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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00071 00. 
ACCIONANTE:       SONIA MERCEDES VARGAS JIMENEZ.  
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E. S. E. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 21 

de julio de 2022, el Despacho ordenó por última vez que se allegara las siguientes 

documentales:  

 

1. Copia de todas las agendas de trabajo y cuadros de turnos, en donde fue 
programada la demandante durante el tiempo de vinculación.  

 

2. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales 
recibidos por los Auxiliares de Enfermería de planta para los años 2015 al 
2018.  

 

3. Listado de todos los Auxiliares de Enfermería que laboraron en el Hospital 
Tunjuelito ESE., entre el 05 de agosto de 2015 y el 31 de mayo de 2018, 
indicando la forma de vinculación, número de horas laboradas al mes, 
remuneración mensual, discriminación de los dineros recibidos por concepto 
de prestaciones sociales; señalando a la vez, el concepto, número de 
dotaciones entregadas al año y el porcentaje en que fueron incrementados 
los ingresos mensuales para cada año.  

 

4. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 
Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital de Tunjuelito ESE., 
hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE., en donde aparezca 
establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo 
de Auxiliar de Enfermería.  
 

5. Certificación que informe las retenciones realizadas a la demandante durante 
la relación laboral o contractual. 

 

6. De forma reiterada se solicita la carpeta administrativa de la accionante.  
 

La accionada allegó documentales de manera virtual en un solo documento, el cual 
está identificado en el índice electrónico como 031. RESPUESTA 
REQUERIMIENTO DEMANDADA, de las cuales se ordenará que por la Secretaría 
del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la parte demandante, para que se 
pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera.   
 
A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 
solicitud relacionada contra la prueba documental cuyo traslado se les corre, 
deberán dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 
extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada, so pena 
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de no tramitar su solicitud. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
1. CORRER traslado a la parte demandante de las pruebas documentales allegadas 
como documento virtual No 031 del índice electrónico del expediente, por el término 
de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, sin que la parte 
actora se pronuncie al respecto, por Secretaría descórrase el traslado de diez (10) 
días para que las partes presenten sus alegatos por escrito y el Ministerio Público 
rinda su concepto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
 

 

Jado 
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